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Circular 
DM-0022-08-2019 

 
 
Para: Población estudiantil 
 Encargados legales de la población estudiantil  

Direcciones regionales de educación 
Supervisiones de circuito   
Direcciones de centros educativos  
Personal docente, docente administrativo, técnico docente y administrativo  
 

De:  Guiselle Cruz Maduro 
  Ministra de Educación  
   
Asunto: Procedimiento para la realización de denuncias por violación de derechos 

de la población estudiantil 
  
Fecha:  06 de agosto del 2019 
   
 

Estimados (as) señores (as): 

 

Reciban un cordial saludo. El Ministerio de Educación Pública (MEP), en atención 

a las disposiciones presentes en los artículos 99°, 102° y 107° de la Ley General de la 

Administración Pública, Ley N° 6227, aplicables a la emisión de órdenes, instrucciones y 

circulares y en cumplimiento del artículo 1° de la Ley Fundamental de Educación, Ley N° 

2160, concerniente al Derecho a la Educación y el artículo 5° del Código de Niñez y 

Adolescencia, Ley N° 7739, relativo al interés superior de la  persona menor de edad,  

procede a comunicar para su divulgación e implementación en centros educativos, la “Guía 

para la realización de denuncias por violación de derechos estudiantiles dirigida a 

padres, madres, personas responsables y comunidad estudiantil”.  

 

Esta guía, fue elaborada por la Contraloría de Derechos Estudiantiles (CDE) del MEP, 

instancia ministerial especializada en la protección y respeto de los derechos y deberes del 

estudiantado, con el fin de brindar a la comunidad educativa en general un panorama claro 
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sobre el procedimiento de interposición y trámite de denuncias gestionadas ante posibles 

casos de violación de derechos de la población estudiantil.  

 

Cordialmente, 

 

 

FSP 

C.c. Despacho Viceministra Académica 
Despacho Viceministra de Planificación y Coordinación Regional  
Despacho Viceministro Administrativo 
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